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El presente 3'Jodelo dá Utilidad se refiere a 

una prenda interior elástica cuyo tejido componen 

te se adapta y mantiene una tensión y sujección - 

plena y en toda su superficie al cuerpo al cual - 

viste.
Son conocidos tejidos elásticos sobre trama 

o urdimbre que retienen y contienen las partes del 

cuerpo que visten, pero en todos ellos la acción 

de sujección es contenedora a modo de faja o suje­

tador, característica que no siempre es deseable o 
necesaria, por lo que se rechazan muy a menudo y — 

acaban por no usarse.
Sin embarco las prendas interiores deben po­

see!' una suficiente elásticidad que permita su - 
adaptación plena y completa al cuerpo que visten,

sujetándolo sin ahogar y manteniendo su posición
 ̂*

y postura sin necesidad de cinturillas tirantes u 
otros medios que deforman la prenda y acaban por

desvirtuar su estética.

rara mejor comprender el alcance de esta in­

vención vanos a describirla sobre unos dibujos re. 

nresentasivos de una solución preferida dada a tí 

mulo de ejemplo y sin carácter limitativo.

.en los dioujOS!
la fig. 1 muestra una prenda confeccionada — 

se,gún la invención en reposo, es decir, sin estar 

metida en-el cuerpo del usuario, y

la fig. 2 muestra la misma prenda encajada - 

en el cuerpo y con indicación de las tensiones ope.
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En los dibujos pedemos ver como la cinturilla 
1. deja de ser necesaria en lo que se refiere a su 
misión de presión y sujección, puesto que la pren­
da .2 dispone en su propia composicidn de elastici­
dad en trama y urdimbre suficiente como para que — 
al distenderse para adaptarse al cuerpo del usua­
rio su propia adaptabilidad cree vectores contra­
rios que presionando superficialmente el cuerpo su 
jeten perfectamente y proporcionan una agradable 
sensación de vesüido ai que lo porte.

Dentro de la esencialidad de la invención ca­
ben variantes de detalle, asimismo protegidas y -

así podrá ser cualquiera el tipo y obtención de — 

la elasticidad de la prenda, cualquiera la exten­

sión y zonas afectadas de la misma, y, desde lue­
go, cualesquiera las dimensiones y materias en que
se realice.

REIVINDICACIONES

15.- "FREIDA INTERIOR ELASTICA", caracteri­

zada ñor constar de una cinturilla sin o con muy 
poco arríete y un conjunto monopiesa de tejido - 

elástico a la*trana y urdimbre de tal forma que - 
su nroiu a conformación cree unas ten¡c-¡.onos super­

ficiales capaces de adaptar y sujetar la prenda - 

al cuerno cus viste, proporcionando sensación de 

contacto a la piel y sujetándose por si misma sin 

necesidad de otro medio artificial o accesorio.
s,_ "PRENDA INTERIOR ELASTICA".

Según se describe y r eivindica en la presen­

te Memoria Descriptiva, que consta de cuatro hojas
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